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B IR B C C íSN . S U M IN ÍS T S  A C IÓ N ! 
Offili* del Carmen, núm. 29 , prinelpaH. 

Teléfono núm. 2.549r

W M m

T E N T A  DB E JE M P L A R E S « 
Ministerio de la Gobernación, planta biyiu 

Número suelto, 0,60«

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficia l.

ll!n!@ter¡o de la Ouerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
tidades que se indican^ las cuales mgre- 
saron para reducir el tiempo de servicio 
enfilas,—Página 158,

M inisterio  do M aiisia:
Reales órdenes concediendo la crm de se

gundo  ̂ clase del Aíénto Naval blanca^ 
pensionada^ á los Gomisarios de la Ar- 
mada D. Cecilio de Lora y Risfori y don 
Manuel Alonso y Diaz.-Páginas 158 y 159

iluiglerlo Se Iistrucelíii FéMica |  lellas kúmt
Real orden nombrando Profesor especial de 

las enseñansas que se indican^ de la Es
cuela Profesional de Comercio de Valla- 
dolid á D, Antonio Maffei Carballú.—Pá
gina 159,

Otra autorizando á D, Emilio Sánchez Pas
tor, como director Gerente de la Sociedad 
de Autores Españoles, para efectuar en 
nombre de los asociados que no prefieran 
hacerlo por si mismos, ¡a presentación de 
obras para sti inscripción en el Eegistro 
general de la Propiedad inteiecíuad,—Pá
gina 159,

Otra disponiendo se den fas grafdas á don 
José María Cast^/ncva por el donativo de 
15 ejemplares de la obra de que es autor, 
titulada «Xa atmósfera, lâ  tierra y la 

'planiap.-Página 159.
Otra creando en la Escuela especial de Pin

tura, EHCuUura y Grabado la asignatura 
de Estética de las Bellas Artes, disponien
do sea desempeñada dicha enseñanza por 
un literato y publicista de reconocido pres
tigio.—Página 159.

Otra nombrando Profesor especial de Esté
tica de las Bellas Artes, vacante en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y  
Grabado á D, Ramón del Valle Inclán,— 
Página 1B9,

Otra disponiendo que la provisión, median
te oposición, de la plaza de Preparado fí
sico del Imtituío de Radioactividad de la 
Universidad Central se sujete á las reglas 
que se publican.—Páginas 159 y 160,

ádBíiiiistraoiési Osistral»  ̂ ■
E st a d o *—“Subsecretaría.—Sección d e  Po- 

iíticac—Anuncia?ido que el Gobierno bri
tánico, en 7 del actual, ha derogado el 
Decreto de 20 de Agosto de 1914, que esta
blecía hallarse en vigor las reglas d.e Ja 
Declaración de Londres sobre Derecho in
ternacional marítimo.—Páginoj 160.

Instrucciones publicadas por el Ministerio 
de 'Marina del Japón con fecha 28 de 
Abril de 1916, referentes al procedimien- 
to que se observará para la visita á bar
cos mercantes.—Página 161,

Sección de OomQTdío.--~-Anrmciando haber 
ingresado en la Casa de Orates de Santia
go de Chile el súbdito español Santiago 
Matute y Segura.—Página 161.

G r a c ia  y  J u s t io ía — T í tu lo s  d e i  Reino. 
Anunciando- haber sido solicitado por don 
Juan Pérez de Guznián y Sanjuán la re
habilitación del Titulo de Conde de la 
Mar quina.—Página 161.

Dirección General de ios Registros y del 
Notariado.—Orden resGlutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Nota/rio 
D. Manuel Santos Modríguez coniroj la 
negativa del Registrador de la Propiedad 
de Ocaña á inscribir varias esañturas de 
partición.—Página 161,>

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.—Página 163.

G o b e r n a c ió n .—Direoción General de Ad
m inistración .— Anunciando haber sido 
nombrado Contador de fondos del Ayun
tamiento de Baeza (Jaén) D. Marcelia- 
no Lejárraga García.—Página 163.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—  Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados

en loa beneficios de la Fundación de An
tonio Barroso,—Página 163,

Nombrando Profesores de entrada de la Es
cuela de Artes é Industrias de Algeciras, 
á D, Donato Millán Custodio y  D. Joa* 
quin Pérez Gallardo,—Página 163,

Anunciando haber sido ascendido á Escri* 
hiente de la Escuela industrial de Vigo, 
D. Ildefonso Guerrero y Martínez.—PágD 
na 163.

F o m e n t o . —Dirección General de Obraa 
Públicas.—Carreteras.—CircííJar relati
va á la concesión de permisos por el Go
bierno de la República francesa para p a 
sar la frontera en automóvil.—Página 
164.

Caminos vecinales.— Concediendo al Ayur̂ -̂  
tamiento de Bermellar la subvención y  aw - 
tícipo que se indican para constricción 
del camino vecinal de Lumbrales á Ber
mellar, puente sobt̂ e el rio Camaces.— Pá
gina 164.

ÁgURS.—Autorizando á D. Manuel Mallo 
para  establecer una barca de paso, para  
el servicio público, en el rio Sil, entre Pola 
de la Tinta y Dehesa de Quereño, ambos 
del Ayuntamiento de Rubiana (Orense),— 
Página 164.

A n e x o  1.*̂ — B o l s a .— O b s e b y a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó o io o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v ín o ia Ij . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— á n ü n o ío s  o f i 
c ia l e s  áel Banco Hispano Americano,

A n e i ® 2 T — E d ic t o s  “ "Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

M a r in a ,— Awiíwctos astronómicos qm  de
ben insertarse en los calendarios de 
lencia correspondientes al año 1917,

H a c ie n d a . —  Escalafón del Cuerpo de Ar
quitectos de la Hacienda pública.

Junta Glasiñcadora do las Obligaciones 
procedentes de IJltramar.—RecJí^cacio  ̂
nes de créditos^

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad.—Escalafón rectificado del per
sonal del Cuerpo de Seguridad,

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C iv i l ,  - B i e g o  27, ^
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PARTE OFICV\L 

PRESIDENCI! DEL CONSEJO m; nitmrrM~ 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M:. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Astueias é 
Infantes continúan sin noved ad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Ja.s de
más personas de la Augusta Ilcal Fa-· 
!nilia. 

22 Julio 1916 

RJj'~AJ.,r:::; ORlJEi'-;~_f:CS 

f~XCDlO. sf.: Ifal~ándo~~c~ j-:hiÜ.Üüado que 
los individuos ([1.!8 so reheionnn á conti
n.uac]ó:u, pel~t9neQionbJs á los reem.plazos 
que so indican, esti~n comprendidos en 
el artículo 284 de ln Yigente ley de Re
clutamiento, 

El BEY (q. D. g.) se ha sen-ido dispo· 
ner que se devuolnm á los interesados 
las cardidades que ingresaron para red u .. 
dr el ti•::rúpo de servicio en íiias, según 
cartas do p8go expedidas en lns fechas, 
con Ios nún1eros y por las J)olegacionos 

Gaceta de Madrid.,....,. Núm. 204 

Da Rca.l orden Jo digo á V. E. para su 
conoeinüento y demág efectos. 'Dios guar· 
de á V. )<;, muehos anos. Madrid, V3 de 
Juiio de 1916. 

LUQUE. 
Seí'íores Capitanes generales de las 6.'", 

7." y 8." Regiones. 

________ ._,_..,. ...... ..,-,.~=-t],~l -~:o:-~..;~--:,:;:;;;=~---~-----~·-~---~-~---·-~==·=~-~ Dsle¡;a<>ion. ll~ ,. e-::; 
~;o~reF~~S ~ 1 mN qü<§ r··u;?jJ{t~jQ .&.LI~'l'Art{>~ OAt.T.l FEO i.Il,.S j NtLnero n.e qt!t!lt:.fr;,e12 

1 
;g, ~~-:;'-==·=~~=~~=-~...;_,_....__.: D~ R3C!,U'l'A rtl:i'i Lt"s dG_bs cartas qu~F~i~1~~~~on 1 ~~~~·~;]~·. 

_____ n_, __ r..os _R~~:-TA.l1 ~-- .t.]'nntml'!!~~a • .,, K':;;·rri-(iJ::;~Q.. lUU~,~-~~:.~ IJB :r.:l!.~o ao p::go. has 
·-·- ~ __ -~-~- ~---~----- --~-··.,.......----· · ·--- ----- -~-------------- ------ --~:i't~~~-L-;rt~(,. _,!~~~::.~ 
Santiago de Guardiola Pas· 

tor ......... - ..... -.... · · 
Santos Zaldúa Urquiza .... . 
Manuel Gutiérrez Alonso .. . 
El mismo .............. . .. . 
Idem ........ ........... . .. . 
Juan Palencia de Santiago .. 
Enrique Torbado Escobar. -
~José Rivas Nuño .... -..... . 

1913: Vitoria . . .• . . 
1913 Bilbao .. '" ... 
1913; Torrelavega .. 
1913; Idem ..... .. . 
1913¡ Idom .. ..... -
1913) Valladolid .. . 
19i3

1 
Villac!'ecos .. . 

1914¡' Cabañas de 
o' Sayago ... . 

Be1~.ardo Miguel Brioso .... 191o¡ Cazurra . . .. . 
:Marceh1 Alvarez Tejedor. . . . 1913, Toro ..... _ .. 
. :Lorenzo Díez Calvo .... , ..... 1913: Idem ..... .. . 
L. eopoldo Gómez Hernández. 1913

1

. Villarr or de 

. 1 ~~~ -~~~~~t~.e~ 
Eladio Hodríguez Lorenzo .. 1 191~¡ Pezoantiguo. 
El 1nisntO ........ .. ......... 

1
191u1. [ Idem . .. .. .. . 

Idem __ .. .. . _ ... - ......... 1913; Idem .... · .. ; 
Maximino Bernardo Mayo' e ,i !,.., 

Prr..da ............. _ .... - 1Jl¡j uenavente .. . 
,José Gabriel Gómez Gómez. 1915

1
· Rie~o del Ca· 

mmo ..... . 
Enrlque Pifieiro del Río .... 1916, Coruña ... .. . 

Manuel Gómez Estévez .... , . 1916 Teo ..... - ... · 

Ala va ........ 
Vizcaya ....... 
Santander. .. 
Id e m .... ... 
Idem .. .. . .. . 
Valladolid . .'. 
Idom ......... 

Zamora ....•. 
Idem ......... 
Idom ........ 
Idem .. .. .... 

Ide.m ..... . .. 
Idem ........ 
Idem .....•.. 
Idem ........ 

Idem ........ 

Idem ..... ·-. 
Coruña ..... . 
Idem ..•..... 
Idem .... , . .. 

,Tosé Blasco Esteban ...•... -¡1913. Idem., ..... . 

lt&fael Montesino Martín.:· . . 1913, Lugo ....... . 
__________ _..._..-1 ---·,.c . .-• ----·~=-=-Lugo ... ~ .. .. ¡ 

-,.,...-rr-n·o;>;oo.,.. 

Vitoria, 84.. . • 
Bilbao, 86 . . ... 
Torrelavega, 89 
Idt'm ....... .. . . 
Idem .. _ . ...... 
Vf;lladolid, 94. 
Id~:tn .. . ... . .. ~ 

Zamora, 96 .. .. 
!dem .. 
Toro, 97 .. .... 
Idem .. _ ....... 

/ Ic'wn _: L i o •. o •. o, • • 

Iciem .... _ ..... 
Iden1 ....... . . .. 
Idem .......... 

Idmn .......... 

rdem .......... 
Coruña, 104. .. 
Idom ...... . _ .. 
Santiago, 105 .. 
Lugo, 111. .... 

12 Febro. 1913. 101 Ala va ... _.:. 500 
1.0 iclem 19l3 .. 1 

1 

Vizcaya ..... 500 
10 fdem 1913 .. ¡ 120 Santander._ 1.000 
28 Agosto 1914 89 Idem ....... , 500 
10 Sept. 1915 110 Idem ....... ¡ 500 

7 Febro. 1913. 193 Valladolid. ·1 500 
11 ídem 191~L 162 Idom ...... . , 1.000 

3 ídom HH4 .. '83 Zamora ..... 1.000 
13 ídem Hll8. 274 lldem .. .. .. _ 500 
14 ídem HJ13 . . 189 Idom ....... 500 
12 ídem 1918.. 84 ldem ...... _ 500 

14 ídom 1!H3 . . 184 Idem ....... 500 
10 ídem 1913 .. 51 Idem ...... , 500 
25 Sept. 1913 .. 190 Idem .•..... 250 
27 ídem 1914 . . 243 Idem ....... 2fl0 

12 Febro. 1913., 79 Idem .. . ... . 1.000 

i 
7 Enero 1916.j 109 Idem.: ..... . , 500 

18 ~<'ebro. Hl16.1 201 C01·una ..... 500 
6 1dem 1913 .. 180 Idem ...•... 50() 

24 Enero 1916. 81 Idem . ....... l óOO 
24 ídem 1913 . • ! 190 Lugo ... _ ... 500 

,,..,..,____.,.,._~ 

:Excmo. Sr.: Vista la instancia p¡·omovi
dá por D. Arturo Perera masa, vecino do 
esta C[lrte, calle del Almirante, número 8, 
eu solicitud de que le sean devueltas las 
1.000 pesetas que depoBitó en la Delega
ción de Haden da de la provincia de Ma
drid, según carta de pago número 1 'l, 
expedida en 20 d~a Enero de 1913, para 
reducir el tiempo de servido en filas de 
HU hijo Arturo Perora Prado, alistado 
para el reemplazo da dicho año, perten<;~
<iliente á la Caja do R.ecluta de Madrid, 
número 1, teniendo en cuenta lo preveni· 
do en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento, 

De Real orden lo digo á V. E. pára su ' 
1 

C'mSü al inmediato, como premio á loa 
relov:mtes servicios que viene prestando 
en la Comisaría Intervención deJa citada 
provincia, y como comprendido en el 
punto 7.0 del artículo 20 dal vigente Re· 
glamento de R.ecompensas en tiempo da 
paz. 

El B.EY (q. D. g:) se ha servido resolver 
quE> se devuelvan las 1.000 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el in di vi· 
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el articulo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley. 

conoeim.iento y delT;ús e·rectos. Dios guar
de á V, B. muchos afi.os, Madrid, !.8 de J·u· 
lío de 1916. 

LUQUUJ. 

Señor Capitán general do la primera Re· 
g.ión. 

RlllAI;ms ORDENES 
Excmo. Sr.: Como resultado de expe

diente incoado por el Comandante de Ma
rina de Barcelona, 

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta de B.ecompen· 
sas, ha tenido á bien conceder al Comisa· 
rio de la Armada D. Cecllio de Lora y 
Ristori, la cruz de seganda clase de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blaneo y pensionada con ellO por 100 del 
sueldo d\l su act11al empleo hasta su as· 

1 

1 
1 
[ 

! 
~ 

! 
t 
f 

í 
! 
! 
1 

De R.oal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efoctos. Dios guarda 
á V. K muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1916. 

MIRANDA. 
Señor Intendente general de este Minia· 

terio. 

Excmo. Sr.: Como resultado de expe· 
diepte incoado por el Jefe de la Comisión 
de Marina en Europa, 

S. M. el REY (q. D. g.), ele acuerdo con 
lo propuesto por la Junta de Recompen· 
sas, ha tenido á bien conceder al Comí· 
sario D. Manuel Alonso y Díaz, la cruz 
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de segunda clase de la Orden del Mérito 
Naval con distintivo blanco y pensiona
da con el lo por 100 del moldo do b u ac  ̂
tual empico hasta su ase-.'.nso al, íntaedía- 
to, como premio á los relevantes serv i
cios qne lia prestado en la cita.da Comi
sión, y .00 0 ' j  f o . • - r:d'- o -  ̂n í'i ■ :>'to 7:̂  
del ariícülo íu  > vio l-'o-'^iar-iento 
de Feeoinpensao on ticenpo l̂o pe-o

1)0 B.ool orden lo djpo o E. pnra 
gil conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid,-19 de Julio 
de 19Í0.

MIRANDA, 
Señor Intendente general do esto Minis

terio,

IIIISTBI0 lE ISTIliCClél PCaiCI 
f  Eil.M S lEfB S

d" ; EiiiALjSS OEDENIS 
limo. Bt.i De eoiiformidacl con lo p ro 

puesto por la Comisión periTí.rmento del 
Consejo do Instrucción ráb iica ,

8 . M. el ilEY (q, D. g.) ha tenido á bien 
jaoinbrar, en virtud de coocurso de tras”
lacióB, á D. AntordoMaffei Carballo, D^o* 
fesor especial de Dibujo lineal, Caligra
fía j  Ejercicios sobre coiTospondencia y 
documenta don  comerciales de- la Escue
la P.rofesional de Comercio do Yallado- 
lid, con el sueldo anual do 1.500 pesetas.

Por consecuencia de este norabraiiiien-' 
to queda vacante la plaza de igual de
nominación de que ei interesado es titu 
lar en la Escuela de GijÓD.

Do Real crden lo digo á V. L para 
m  conocí mi eiúo y demás efectos. Dios 
guarde á V. ,L muchos años, Madrid, 9 , 
de Julio da I S 16. .

B'ünmAu
Señor Subsecretario de este Miuiste.rio. 

Servicios de LK Antonio Maffei Carbalío,
P rofesor'^ ' mí si T loajsa y C a '’y>'

•fia de ,1a I-míjti : 'ICtj
de Gijón, por oposició.ii, desde 20 de Ju- 

. .nio de 19M,
En virtud de ,lo dispuesto por RoaidG- 

creto de 16 de i.brH do 1;)15̂  quedó oon- 
ñrmado en el cargo adscrito á las ense
ñanzas de Dibujo liooaL Caligrafía y 
Ejercicios sobra corren^'ondenclá y docu
mentación coro erciales.

•limo. Srr. Vist,a la instan cía preBentada 
por,í). Emilio Sánchez Pastor, Director 
gerente de la Sociedad de .Autores y 
Maestros compositores españoles, solici
tando autorización perra represeiit.arlos 
cu las formalidades de la luscrirjció.n 
de sus obras en el Registro general de la 
Propiedad intelectual:

Considerando:
ih  Qu6 , el objelo de la autorización 

pedida so contrae rinicamentG á dar m a
yores facilidades á la inscripción.

2.® Que por cambio de Junta directi
va de la Sociedad ó por otras cansas pue
de cambiar también el Gerente; y 

3»*̂ Que por errores cometidos en la

presontrcióíi
dlciil0 R i?c hl vz 
Biiiy ’ rdgui *
d© jo'O piedad i o 

B. .M al R ey  (• 
poiioin

R je  . 
el. ‘ B or,

V-)

as por depen- 
0 0 Redad, lian 

'oríes ütlgfosaB

i'B serviíso ais-

T
<1̂
lo

1 a D. Emilio Sári» 
J ’ ' er-geroTíte de la 

; ñoles, la autori-
Aar, ca iioni'bra 

8 no prcíi''-ran liacor- 
)ic .iGiitációD de las 

‘ 1 en el .Registro
íolaa iiitelecto,al, bas- 
’ o uA 5:or gerente, 

ce cada caso.
) i I hi bjTitü dlroc' 

,a Bociedad ol núme-

-n, niisuios,
_mra su íbsí:

g  ̂  ̂ » p]
f " ̂ ' ''R .

2/ Rlc oC m..-. 
ti va do la expresac 
ro 2Y de la íleal orílen de 19 de Mayo 
CIO 1909 resjjeoío al cambio de Gerente.

Que en ovitaóión de ios errores á 
que antes se alude, se recomienda al so
licitante la más escnibiilosá atención en 
los docinneiitos destinados á la inscrip
ción do obres; i:--

Que la rMei'ido, Sociedad ramiia 
a! L i» . e 'm'-Y de l.a Propiedad Inte
lectual lié tas do ios autores y Maestros 
comp:’-.it̂ >0' qa > ] i forman por duplica
do, una de eH'-s per orden alfabético de 
no,mbros y 3 la otra con pape
letas su vitas, segiVi ci modelo que pro
porcionará el mismo Registro general, á 
fin de formar un índico alfabético de 
apellidos que facilite las operaciones de 
la icsoripcióii, do las obras presentadas.

Da Ileal ordon lo digo á A. I. para 
so oqnoelmionto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Jiuio de íbiCh

D1] ,11D Lt I i.
Señor BubBeerebu’m este Ministerio,

limo. Sr.: Recibida en ene Mi.Jmorio 
una comiin:icacióa del Ji .> M’ i 0 3 : 6 sito 
del'bros, dando cuenta ch' r s‘)g ‘osa
do en el fondo de Bibliüíeca , pff 'b'YS .15 
ejemplares do la obra titulada «La a t
mósfera, la tierra y' la planta», que con 
otros 15 recibidos en. e l fondo de Biblio
tecas popularos, componen oí donativo 
del autor da la mencionada obra, el Go- 
iieral D. José María Oasanova;

S. M, el R ey  (q. D. g.) esíiniaüdo en 
cuanto vale la relevanto mue.st.ra dal ta 
lento y del patriotismo del autor y su ge
neroso dospreiidímienio en beneñelo de 
•la cultura gen eral, so h« servido disponer 
so den las gracias más cumplidas al señor 
D. José María Gasa rs o va, por su laudable 
y nobilísima conducta.

De- Eonl CJrde.n lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y áomñs efectos. Dios guar
do á Y. L muchos años. Madrid, 12  de 
Julio de 1916,

S üE llL Il
Señor Subsecretario do este MinisteriOt

limo. Sr.: Destinada la Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado á 
la formació.n de artistas de cada una de
estas espcchilidades, orientánse sus en
señanzas, Gil sa crsi totalidad, al ejercí- 
cío de los diferenmá elementos que lle
van al alirimu) á dominar ,la plá-stica y  á- 
ojeo litar obras par el estudio de la natii.-* 
raleza y de. los grandes, y por la labor 
sobre oí procediiTiiento y la materia, lla 
mados á desarrollarlas. Pero échase de 
var el deseo uilibrío entro las enseñanzas 
aledidas, y las do íudolo teórica escasas 
aunque dlgnaríiente representadas. Ello 
ex.fgaia instauración do una cultural, de 
índole teórica y genoral, que aporto á los 
allí amos el conocimiento de los princi
pios ñiosóricos que integran la esencia 
do las Bollas Artes, ya que su manifesta-' 
clon sensible la viene aprendiendo de los 
Maestros insignes que hoy les dirigen; en 
su consecuencia,

S. M.- el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se cree en la Escuela Espe
cial do Pioíura. Escultura y Grabado, la 
asigiiato,ra do Estática de las Bollas Ar 
tes.

Al propio tiempo lia acordado S. M 
que por tratarse de una enseñanza de ín
dole especial y de finalidad propia y dis
tinta de la de enseñar á los alumnos á eje
cutar obras de arte, se desempeñe por un 
literató y publicista de reconocido presti
gio, y que ya esté sancionado por la críti
ca y la opinión como garantías de acierto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I, mucboB años. Madrid, 18 de Julio 
de 1916.

Señor Director ge.n©ral de Bellas Artes

limo, Si\: Oreada por Real orden de 
esta fecha en la Escuela Especial de P in 
tura, Escultura y Grabado la asignatura 
de Eslótlca de las Bellas Artes y dispo
niéndose en la misma que se encargue 
do su doBempeño un literato y publicista 
de reconocido prestigio, sancionado por 
la critica y la opinión,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor especial de dicha en
señanza á D. Kaixión del Valle Inclán, en 
quien concurren las expresadas circuns
tancias.

De Iloai orden io digo á V. I, para su
conoGÍHilenío y efectos. Dios guarde á 
Y. • I. muchos añe-B., Madrid, 18 de Ju
lio de- Í916.

BURELIi. ' 
So ñor Director general de Bellas Artes^

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión perm anente dei 
Consejo do Instrucción Pübllca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la provisión mediante opo
sición de la plaza de Preparador física 

I del Instituto de Radioactividad In
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Universidad Central se sujete á las si- | 
guientes reglas: |

1,.̂  Los aspirantes serán Liceiiciados 
6 Doctores en Ciencias físicas ó fisicoma
temáticas ó psíquicasquímicas ó quím i
cas, españoles y mayores ele veintiñn 
años.

Los ejercicios serán cinco: 
a) Contesíacion por escrito á dos te

mas únicos para todos los opoalror< s sa- 
. cados á la suelde en 1ro 50 o mas icilceta- 

dos po r̂ ©1 Tr,ibiinal..
Los opoisitoTes estarán, in.comimicados, 

sin  libros, en, iin misin,o local, durante 
dos lloras, ba|o la v ig ilancia . del Tri- ' 
bucal.

h) Contestación oral á cinco temas del 
mismo Cuestionario, sacados á la suerte, 
y-distintos para todos los opositores, en 
el plaiio mínimo de una hora.

c) Cada opositor efectuará una de las 
manipulaciones siguientes, sacada á la 
suerte:

1) Liquefacción del aire y condensa* 
ción en él de una emanación.

2) Aislamiento de los gases raros de 
la atmósfera, Helio, Neo, Argo, Crlpto y 
Xeno.

3) Separación de los rayos ? y y.
4) Comprobar ó hacer la tabla de un 

electroscopio,
5) Determinar la naturale?.a rádida, 

teórica 6 actinica de una énianacióa.
d) Efectuar una medición con el apa

rato euarzo-piezo-eléctrico de Curiere.
e) Efectuar una medición oon el fon- I 

tactoscopio de Eugler y Bicvekingi, otra 
con el aparato d© Cheneveau y Laborde y i  

otra con el electroscopio para rayo y.
Los opositores justifícaráa de ma^ 

ñera evidente que saben leer, escribir y 
traducir el francés, y cada uno conoce 
suficientemente otros de los idiomas 
aceptados para los Congresos cientíñcos 
internacionaleSj.que no sea el español,

4.*̂  Form arán el Tribunal el Director 
del Instituto, Presidente; Vocales, el Ca
tedrático de Física general y el de Elec
tricidad y Magnetismo de la Universidad 
Oentral, y los dos Preparados por oposi
ción que actualmente tiene el InstItiitOj 
desempeñando uno de ellos la Secretaría 
dei Tribunal.

6.^ La convocatoria so hará por la Di
rección del Instituto de Radioactividad, 
consignándose que la dotación no puedo 
ser otra que la establecida en la ley de 
Presupuestos.

De Reai orden lo digo á Y. 1. para 
su conociinionto y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid. 29 de Ju 
nio de 1916.

EÜEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

íSTRiClOl

MINISTERIO DE ESTADO

müül&M D'fí P0LÍTI04
El Embajador de S. M. en Londres, co

munica á este Ministerio el Memorándum . 
y Real decreto publicados por el Gobier
no británico oii 7 d.el corriente, derogan
do el que en 20 do Agosto do 1914 esta
blecía hallarse en vigor las reglas de la 
Declaración de Londres sobre Derecho 
internacional marítioio,

MEMORANDUM

AI principio de la pfeseiite giterra, los 
Gobiernos aliados, en su afán de regular 
su conducta por los principios del dere
cho de las Naciones, creye.ron que encon-. 
trarían  en la Declaración de Londres una 
recopilación adecuada de ellos y un corq- 
pendió de las regias en uso, y por consi
guiente, decidieron adoptar las disposi
ciones de esa Declaración, no porque tii- 
vieran para ello fuerza de Ley, sino por
que parecían presentar en sus lineas ge
nerales una manifestación de los dere
chos y deberes de los beligerantes^ basa
dos en la experiencia de las anteriores 
guerras navales. A medida que el actual 
conflicto se desarrollaba, adquiriendo un 
carácter y m agnitud que sobrepasaban 
todas las ideas anteriores, vino á resul
ta r claro que el intento realizado en Lon
dres en tiempo de paz para determinar, 
ño solamente los principios de Ley, sino 
aun las formas ccm arreglo á las cuales  ̂
habían dé ser aplicados, no habían y ' o- | 
ducido resultado completamente satis- I 
factorio. Por lo demás', estas reglas, al f 
mismo tiempo que nô  aumentan las ga- I 
rantías concedidas á les nouírales en to- j 
dos los ordenen. sum inistran á ^
los beligerantes los más efectivos medios \ 
de ejercitar sus aemDiJS raimen te | 
admitidos. \

Confórmelos seontocimiontos se iban | 
desenvolviendo, los Poderes Centrales | 
pusieron de manifiesto todo su ingenio j 
para dism inuir la presión con que se iba j 
estrechando, y para volver á abrir un | 
canal por donde pudieran obtener provi- ¡ 
sienes; sub invenciones coio, irometieron | 
ai inofensivo comercio noToial y lo M- ¡ 
ciaron objeto de sospechas de haber en él  ̂
intervenido el enemigo. Adoaiás, el gran \ 
desarrollo do la cieñe’a naval y m ilitar, | 
la invención de nuevas quinas de gue- | 
rra, la coBccntración por ‘oe Poderes | 
Centrales do la total tnorza de sos recur
sos hacia fioss iiiilíterec, dieron por re
sultado condidones totalríiento diferen
tes do aquellas existentes en anteriores 
guerras nóvalos.. Las reglas establecidas 
en la Declaración de Londres no .pudie
ron resistir la prueba á qiio so sometía 
de acomodarse á loa rápidos cambios de 
coiidiciones y toiidcnei&s que no cabía 
hubieran sido previstas. Los Gobiernos 

' aliados viéronsa forzados á reconocerla 
situación que se creaba, y á adaptar las 
reglas de la Declaración de tiempo en 
tieinpo para acomodarla á las nuevas 
condiciones.. Estas sucesivas modificacio
nes pnccjii tai vez liaber expuesto ei 
propósito de ios aliados á una torcida in 
terpretación, y se ha llegado por lo m is
mo á la conclusión do que debe simple
mente limirars^ " pilcar las tradicicua
les y admlíldat. r  del Derecho de las 
Naciones. Los íiuomqs declaran solemne
mente y sin reservas, que ia acción de 
sus barcos do giierraj asi como los juicios

de sii.g Tribunsies de presas, cófitinuarája 
COíiformándose á estos pilñcipiosi qub 
fielmente cumplirán sus compromisos y 
observarán especialmente los términos 
de todas las convenciones interRaoiona- 
les que afectan á ías ieyes dé gueiTá| 
qiie conscientes en ios dictados de hum a
nidad rapudiarán categóricaro.ente todo 
pensamiento de amenazar las vidas de 
los lio combatientes; que sin motivo no 
se inmi,scuirán en propiedad de neu
tral, y que si por la acción de sus escua
dras causaran daño á los intereses do 
cualquier comerciante do buena fe, se há« 
liarán siempre dispuestos á considerar 
sus quejas y á concederle la reparación 
que 1© fuera debida.

Foreing Ofílce, 7 de Julio de 1916.
En el Tribunal del Palacio de Buckín- 

ghanl el 7 de Julio de Í9i6. Presente en el 
Con* ejo el Rey su más Graciosa Majeá- 
t a d .

Considerando una orden del Consejo 
de 20 de Agosto de 1914, S. M. dispuso 
declarar que durante las presentes hosti- 
lidadós, las disposiciones de la Declara
ción de Londres, sujetas á ciertas adicio» 
nes y modificaciones allí especificadááí 
serían adoptadas y puestas en vigor por 
©1 Gobierno de S. "M:

Considerando que la dicha Declaración 
filé adoptada, como que dichOjde acuer
do con los aliados de B. Mi

Considerando ser necesario p sfá  
y sus aliados publicar de cuando eñ 
cuando ulteriores órdenes modificando 
la aplicación d© los artículos de ia citada
declaración:

Considerando que á tal objeto fueron 
expedidas órdenes en Consejo por S. M. 
011 29 de Octubre dé' 1914| 20 de OetubiTo
d© 191o 3- m  de Marzo de 19Í6.

CoíiilUévanuo que ia publicación de 
esas ouccBÍvas oídenes en Consejo pue
den dar lugar á alguna duda en cuanto 
á ]a intención de S. M. asi como á la d© 
sus aliados para obrar de acuerdo con las 
Leyes de las Naciones, cree c o n v e n ie n te  
derogarlas en todo aquello que aotual- 
rneiiíe está en vigor:

Por tanto, S. M., de acuerdo con su Go
bierno, se ha dignado ordenar quo la De
claración de Londrés estatuida en el Con
sejo número 2 de 1914 y sus modificacio
nes posteriores, quedan por la presente
derogadas.

S. M. se complace en  declarar, de acuer-^ 
do con su Gobieriio y por la presente, 
que es y fiié siempre su ínteDcióa como 
lo fuá de sus aliados, oí ejercitar las dis
posiciones sobre los beligerantes en el 
mar, en estricto acuerdo con lo. Ley do 
las Ncoíonos.

Y considerando por razón do las con- 
dicionos variables dei comercio y las du
das que en la práctica pueden presentar
se sobre ciertos asuuíos, en cuanto á Jas 
reglas que B. M. y  sus aliados estiman 

; hallarse en conformidad con las Leyes do 
I las Naciones, es convenid-.o te tra ta r de tá- 

les asiiiiíGs ííspeoial r/'-r 
i Se ordena por la la observa

ción de loe sigoient'o: -oísposiciones:
' A) A} dos'd ao o;oemigo, requerido para 

ser ■■boroue ertículo como de con- 
. trabo o do. oo pve-oviio que existe, á no 

prcbaioo ío róoP’orlo: Si la mercancía 
 ̂ está ' í'ío'.ooro t ó una Autoridad. 
, eneinigu^ á im bge.ottí do un Estado ene- 
1 migo, á 6 para, una persona en territorio 
; perteneciente y ocupado por ©1 enemigo,
I á ó para una persona que durante la pre- 
I sente guerra ha expedido mercancías do 

contrabando á u,na Autoridad enemiga, ó 
á un Agente de uii Estado enemigo, á-ó 
para una persona en territorio  pertene
ciente ú ocupado por el enemigo, ó si ia
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Íñercancía se consigna «á la ordena, ó si 
©n los papeles de á bordo no aparece cuál 
©s ei verdadero consignatario de dichas 
híéi'oaiicías.

B) Los principios; De viaje continuo 
ó úítinao destino, se aplicarán ambos en 
Cisó de coñirábaíido y  de bloqueo,

C) Un barco neutral conduciendo con
trabando coii documentos que indiquen 
un destino neutral, eí cual no obstante el 
destino consignado en sus papeles, pro
cede de un puerto enemigo, estará sujeto 
á captura y  condena, si es encontrado an
tes del término de su próximo viaje.

I)) ÍJri barco conduciendo contraban- 
do estará sujeto á captura y  con den a d  
©1 contrabando, considerado ya i)or su 
valor, por su peso, volumen ó ñete, cons
tituye más de la mitad de la carga.

Se dispone además por la presente, lo 
siguiente:

I) ,Hada do lo aquí consignado afecta 
á la  disposición de 11 de Marzo de 1915, 
referente á las restricciones ulteriores 
del comercio enemigo, ó á las declaracio
nes de artículos como contrabando de 
guerra durante las presentes hostilida-
deSó

íí) Hada de ío presente afectará á la 
validez de lo ejecutado bajo las Ordenes 
en Consejo por la presente derogadas, 

III) La causa ó proceso entablados en 
un Tribunal de Presas antes de puesta 
©n vigor esta Orden, puede, si el Tribu
nal lo considera justo, ser oídn y resuel
to Según las disposiciones de las Ordenas 
derogadas por la presente, como si estu
viese en vigor en la fecha en que esa 
causa ó preceso fué iniciado, ó hubiese 
sido aplicable en esa causa ó proceso si 
ésta no hubiera sido dada.

Esta Orden piiede ser citada como: «La 
Orden en Consejos sobre Derecho Maríti
mo, 1916».

Los Lores ae la Comisión d© la Teso
rería de B. M.., etc., etc., quedan encarga
dos en lo que les pueda concer.nir á a d o p 
tar las disposiciones n0cesarias.=(Firnia- 
do.) Aimeric Fitzroy,

Lo q u e se  hace público para conoci
miento general, y en adición al anuncio 

- d© esta Sección inserto en la' G aceta d?’ 
Ma drid  fech a  17 de Noviero.brc de 1915.

Madrid, 20 do Julio de. 1916.—P. A., el 
Jefe cié Sección, Servando Crespo.

El señor Ministro plenipotenciario de 
8. M. en Tokio rem ke á este ñ/íinistório 
en despacho de 16 de Mayo úlílmo copia 
traducida do las siguieníes
Instrucciones publicadas por el Ministerio 

de Marina con fecha 28 de Abril de 1916̂  
referentes al procedimiento que se obser
vará para la visita á barcos mercantes.
Mientras dure la guerra aciual, los bar

cos de guerra de S. M. Imperial, en la vi
sita y registro á los barcos mercantes se
guirán los })rocodiiníentos especiales que 
se mencionan á üoiiilíiuacióíi:

1.—De día.
Ei barco da guerra izará un gallardete 

encarnado en posición bien visible y dis
parará un cohete, todo ello para signiñ- 
car al barco mercante que debe aproxi
marse ai- bote arriavlo por el barco de 
guerra, coiit inúe éste ó no cerca del bote.

2.—De noche.
El. barco de guerra e.nceruiorá dos an- 

en posición bien '/isible para 
signiílcar al barco mercante que debe 
aproximarse al bote arriado por el barbeo 
de guerra. Este alum brará con su pro
yector al bote en cuanto sea posible,

3.*~Sn el caso de que el barco mercan
te desatienda á las órdenes dadas, según

previenen los dos párrafos anteriores, el 
barco de. guerra podrá hacer fuego so
bre él.

Si durante un cierto tiempo resulta que 
el.significado de las señales ariteriormen- 
te señaladas no es coiTiprendido, ios bar
cos de guerra de S. M. Im perial comuni
carán con los barcos mercantes por el 
Código internacional de sefíalos.

Los procedimientos seguidos hasta 
ahora en otros respectos de carácter ge
neral nermaiiecen los mismos.

Madrid, 21 de Julio de 1916.=-P. A,, El 
Jefe da Sección, Servando Crespo.

gSOCIÓN BE COMEECiO

La Legación de S. M. oii Santiago de 
Chile, lía participado á DMo
que en lá do Orates, oa nÁcna_oa]Ur 
tal, ha iíigresáoC deínente ̂ espancü oaa- 
tiago Matute y Segur J, cíe Logro^
fio, de treinta y seis gfíos 
de Juan y Hemesia, casado con q f “
rez, y domiciliado en Antoiagasta, 
de Serrano, número 577.

Madrid, 19 de Julio de 1916.—E1 Subse
cretario, P. A., el Jefe de Sección, S. 
Crespo.

mínisteS o ^ gS S ^ ^

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D. Juan Pérez de Guz- 
mán y Sanjiián la rehabilicación del Tí
tulo de Conde de la Marquina, con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto de 
27 de Mayo de 19‘2, se anuncia que por 
término de quince días, á partir de la 
publicación, estará de manifiesto ei ex
pediente para que los interesádos . ale
guen lo que estimen conveniento á su de
recho ó desistan de 61.

Madrid, 20 de Julio de 1916.

B . i F e e c i é i i
úe> I m  j  ñ é l

limo. Sr,: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el N o t a r i o M e m i e l  
Santos Rodríguez, e.o.ntra laneg iriva  del 
Registrador de la Propiedad de Ocana, á 
iiiscriblr varias escrituras de .parrlción, 
pendiente en esto Centro por apelación 
del recurrente:

Resultando que DP Magdalena Esqui
nas Porgas, falleció el 9 de Jallo  do 1914, 
bajo testamento otorgado en la misma 
fecha, y en el que instituyó herederos por 
partes iguales á sus cuatro hijos doña 
Carmen, D. Deogracias, I)A Francisca y 
DP Olalla, de vei.utiáó3, veinte, diecinue
ve y quince años, respectivamente, y á 
su esposo D. Justo Góracz Elvira, en la 
0 0 ota vidual risufructuaria, que nombró 
albaeeas contadores y partidcres solida
rios á sus he.rrnanos orUiiis y D. Satur
nino Esquinas y Borgas:

Eesuítando que en 3 do Diciembre de 
19'4, otorgaron ante el Notario recurren
te escritura de liquidación v partición de 
herencia, D. Justo Gómez Elvira y los re
feridos albaeeas, previa y anterior forma
ción , de 1 \ e r t o  o heeíio por personas 
peritas f i ’ y rp nhfndosopara
•aqueliabc^c v,erras bases, da
l a s i i  las ':ientés: 

pa jp.  ̂ - i)P  oónyi’go viudo á su
cuota.US..í_i-I lu..' :

2F Declaración de pertenecer al viudo 
poraportacioT'ies do bienes al matrimonio, 
y mitad de gananciales la suma de pese
tas 4.554;25: y 

S,  ̂ Cüvcurrencia del viudo por su pro
pio derecho en la práctica del Inveiiíario

I de la liquidación de la Sociedad conyugal
I y en la división y adjadieacién del cau- 
I dal relicto:
I Resultando que la estipulación 8.  ̂ á la 
I letra, dice: ^Hallándose presentes á este 
I acto los herederos CarmeD, D. Deo- 
I gracias, DA Fraucisoa yí).^^ Olalla Gó- 
i mez Elvira y Esquinas, a-dstida la pri- 
I mera do su esposo D. Antonio Martín 
I Moratiila, m aniñestan á los efectos del 
i artículo 1.057 del Código Civil, que fue

ren citados oDCcdr ente por

Cju-

ii. rO: 
que 
ediu 
Ileo

e.>s.

los alba- 
an le  para la 
!='vió de base 

íteohPj que con- 
E lv ira ,  por lo 

i<-3 m enores  de 
s re fe rid o s  don 
ca y I F ólalia; 
DE Jos ‘bbacoas 
i úiú 10 i so n o íir- 

SlHrrJón otros 
ú  leg a ta rio s  queI conere^^ox-, r r’o.íüo 

I debe.n ser citados»: 
i Resultando que expedidas por el recu- 

'̂'’̂ ente á instancia de ios adjudicatarios 
las copías de sos respectivas hi-

fueroFcaliflcadas g ,  esto
tenor: «Denegada la 
cedente documento por los deitDÍ ® 
guierites: Por observarse la falta do uJ" 
fensor judicial que representase á lo^ 
menores D. Deogracias, D.^ Francisca y
D.  ̂ Olalla Gómez Elvira Esquinas, en la 
liquidación de la sociedad conyugal y  
formación del inventario, supuesto quo el 
viudo D. Justo Gómez Elvira tiene inte
reses opuestos á los de sus hijos; no ha
berse presentado á la aproba.c'óii judicial 
y haberse adjudicado al vi <do D. Justo 
Gómez Elvira, en concepto de aportacio
nes, ÍL500 pesetas, sin que se Justi fique 
haberse comprendido on ios ''Aeraciones 
particionales esta cantidad como 
da por el referido D. Justo Gómez Elvira 
con lo cual se ocasiona un evider-tc per
juicio en su legítiina á los bijoe. defectos 
que se estiman in subsana bies é iinpf<.le3© 
tomar auotaoión preventiva do este docu-* 
manto:

Eeíultsndo que el Notario autorízaníé 
intei’puso el presente recurso gubernati-
vo pidiendo se decla re  haiiarsc ^AtcRdido 
el documento con arregío (i las formali
dades y prescri]>oior..ee híg>d-=s, aduciendo 
los siguientes ra.zonaod>e;tos: que los ar^ 
iículos 1.056 y 1.057 de.i Covigo Civil, au
torizan ai testador p a ra  q'¿o ¿-ncomieude 
la simple facultad de .hacer la partición á 
cualquier persona quo no sea un eohere- 
dei'o, debiendo el coinisario citar á ioshfj- 
redoros, lecratarlos y acreedores para la 
formación de inventario; que ;oo es pro
cedente en este caso el nombramiento de 
defensor judiciH ostablecidoporelartícu- 
Io 165 dol Código Oivib á los efectos da la 
prt^ 1 Bore-Gtad con raotivo do la admi- 
iii^' .on y usufructo de los bienes da 
lo" 1 ^cs por los p.adreF; que habiendo 
hecho la  testadora uso dcd derecho conce
dido por los preceptos cutes citados, ya 
no pueden concuiTir los herederos como 
elo.-TiCDto3 L ;dvcs ‘‘U 9a fove*ación de las

y <5 c 1:̂ 7-
r so fulla do 
vuiócq cuan- 
:enbv"jos por 
los :-d.baceas 

h.- ordenado 
■:Voi'.-roó; que 
:* sea su for- 
) j  garantiza 
oiito'tíe dicho 
s de este Cen- 

Novieiii-

operaciones pnrtiGoüahs ó 
en que soi*di üoccsaído s..

re-
caijocidad pn-’ ru  d 
do el padre no iMic'sa 
oposicióri de 
CU’ "') dores h~> ’ v
, o. Li Ley, cu
e I .
ni.o  íp :c d a  " ’o o 
sufi-Iciítcn.' }-lc r 
racuivj,e f 
tro'”do H   ̂ V A sii 
foro do  IbSo y  2v. c e  E n e ro  do ió9c; q i:o  e s

S. , ' 
r* >1 r.

.2, l2
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tación á quien leg<ilmente ieg represen
te, Y en este caso no recae dicha repre
sen tación en el pad^’u; nao es nectYsa- 
r.ia i;p:adnYd:o la apri:h;;,-chjn juuh'ual,' 
como Sé vhulusé.dül :íí iléé.k> d' l 
iD.o (déayo, rÍD que CYto coutradipés la 
doctrina s.os'd exprosashi eii bus ardculos 
kC56 Y l.,0o7, y que b.o es prooedoate oí 
üaáiao extreuLO coa sipa ad o eo ,ia n o k  ro
cé rri da, p(.Yqüi3 de no adolecer de los 
G0.fl3ctos aníns apreciados ¡as operaciones 
parr.h';kn;iaha;? oi: cncstlde, to3 io seria oí 
úIiéio.arn.oiKe eoiisignado 'por el ílegls- 
trador;

Ilosnitaodo que el rocurreate apeló del 
anta d.el porque en el nrisnio so ab 
tesa io cuestióú do hoeiu), se torgivoma 
la érirKtdtn de Derecho y so baoe upo r a 
ción invlehida do la ?ioctrÍDfí legal urYon- 
Yuoitn eo ]e jiursrpreáenela do esto Go.n’ 
tro, ai alirm.r.r una cierta comparocencla 
do bi3 menores al acto partí el o nal, i a 
e.:KÍSé.n:udr. do intereses opuestos entre 
k)s hiOYC'a'ns roeuores olcónyoye viu
do 3" la séce; hlad dé la aprobécióii judi- 
ciad rirpíccísvanientiv Jo que rasonó la 
bs:-o d-> b‘ árquiTioiitación dci escnto do
iiid r;,^os:iciór: •

Id grité a do nvu3 oí Presidente de la 
A lid ir-Oíd a ro'iíiruió ol a k o  o,r>epKÍo fuá- 
dDidé él en ;.pû  las y,ar.-rntías (|ue el ie- 
opaaí]i>r .eeUdjíoeo en i-ivor ríei n i-,>000 
dtíb';ui Ser yrocarauas siri criterio ros- 
trictivo; ípiü 6u caso dudoso no debo 
excusarse ei ciimpiiinieuto de ias mis- 
mas; que os de aplií3ació.ii el artículo 165 
del Código Civil porque .la re.nuúcla de 
la cuota vidual hecha po.r e l. cónyuge 
viudo, no evita la incompatibilidad de 
íiitereses que surgen entre el mismo y 
sus hijos me.ooras al practicar las opera
ción os partioioiiaies, y que no íenlendo 
la .ropresvn* <' n U>gai dé .los hi|os nie- 
nores, en ""o ef. padre, debe nom 
brarse á los mismos defonsor judicial y 
aorobar 1u^ ’ ' o^nte la Dartición rea- 
iiz3da:

kistos lo ‘ ! ' ios 1.65 y í.OóYqls-l Có
digo Civil y las resoluciones de esta Di- 
reoc.iór) de 4 de Diciembre de 1912 y 1.7 de 
Jüiio do 1915:

Conaidérando que el párrafo segundo 
del ártico.ha i 057 u il Código Civil ordena 
ai Comisario que ó>ebu hav-erles particio
nes en quo akamo de los herederos sea 
menor de hid, la foriíuicrón del inven- 
íario eoR citación de .los acreedores, co- 
lierederos y legatarios; y que sean, cuales
quiera el alcance y efectos do esta cita
ción, es indiscutible que Jo Ley la reputa 
necesaria j  concede al in ventarlo una 
importancia excopciorud, proporcionada 
á su concepto de bases fa?.ida.ineiital so
bre que datcansaii las operaciones partí- 
clona ks;

Oo.ricidorando que él invendarlo puede 
•comprender no sólo las cos; i i •- 
recboé, créditos, valores y n o
C( - m i 5 1.̂ ) V . m  ̂ toi m
iv ' í \  m - <k ; ¡ 5 í non*
d. í k  í ■ o s 1 m'; k
acahr:.! ■ in 3- i;0;adailo, v Cíiir?::̂  las cuales 
acésé re en'.éa;ntren créditcsqne reclaoié
f' ' ' rL.-"-;

Corr-ddoráodé q;ié ios térednos expro-
3 'i O" < uiísmo Cu.erpo

h" • ' . I c \ aígón asunto el
p m ‘ ^oy“.;in a.lg*fiu .interés

opuesto ai de sus hijos no emancipados? 
sadiombrará á éstos \m (lofensor que los 
represente mi juicio y  fuera do ók, son 
aplicabios á .la cuestión discutida en el 
presente recurso, porque dada-s las íiiti- 
mas .relaciones de i es esposos, las exigen
cias- do la vida común y la indeterm ina
ción do los respectivos dcroclios en la so* 
oicdad dé gmicUiciales, la inciiigióii, en oi 
inventano do aig'cmas partidas ha da 
provocar diídac y decisiones que poiiran 
do 3’oHovo los inrcresí^y eontradictorios 
del padre y de sus hijos, ya que 110 puedo 
obiigarso ai Comisarlo á que relacione 
forrcsarnento como de la herencia todas 
las coras qoo al abrí rao la siicesióii pa- 
dieran poseer si marido, ia mu]er y la 
coméTodad coriyugai, sin dkt.líKÓón do 
tí tk o  -iü adquicieión ó de siieacióo ju r í
dica, ni tanip .̂>ro impooorse al c6.nyiup> 
snpórstiíe la raniincin /k  l-os crélilam 
propios tpie habic.ran do ha:‘orsy erocü- 
vos soh; o Oi pamimoaio r-AÍCíO:

Coosid^^randé que el de5o;sor noixd.va
do, el citado artíeaio ló5, para sos-
titülr  al padüo eo loe asunto.^ eorrospoa- 
dhniOY. no tiene una esfera uieratnomo jii- 
di ci al - si íj o qn 33 r:pjr^ non \ a í y mu a; en le á h>a 
m.e;-;orea iief-ni de jaédo , y en eer-̂  seiitHjO 
han sido rcco.naa.}ói;s su:,; facuitades pcru . 
recibir la citación que co.éfocTvuuü párra
fo ségiiC'io d^d artícaio !/,D7 rncuDona^ 
CIO, debo ser hecha á los hií'.-s bujotos á 
la patria potestad, cuando ei pndre tt^oga 
interés opuesto ai suyo mi algún extremo 
de las operaciones particioaelos;

Considera o do que la comparecencia de 
los monores de edad no eniatieipados don. 
Deograclas, DA Francisca y DA Olalla, - á 
ios efectos do nía.ui fes lar que habían «ido 
citados oportiioameiite por los comisa- 
ríos para la prácdea' cior inventas i o que 
sirvió de baso á Ju partí dón, no puedo es* 
tim arse suñciéxito para Ja validez de 
aqmél arit-C) íuríd lu j po,- le i ó' 
dad de dichos nmnoreg te cío para hacer 
dicha maelkstxicióü como pura sor cita
dos porsoiixdíiioiite:

Considerando, en. cuanto á los otros 
extremos do la nota, fundados sobro' la- 
falta de aprobación judicial y de- joatiñ- 
Ciícíón da- a por til clones, q uo no. puede 
disculirse la neee-eúeú do unxi y otra, sino 
sobre el supac.-to do qae la c-sérliüra a u 
torizada en 3 de Diéicnibm d-e 1914 por e.1 
Notario rocurreívle os (bdécómsa- por oi 
motivo indicado c.n prim ar 'íér-mliio, y el 
determ inar qué laterv-e-nción Iva de Uy 
ner la á ^ to  u ’ «  ̂  ̂ > d en .los medioB 
que se I ¡ \ ca pn.!x-í i.nsérib1.r
la sucos  ̂ h * ui d̂ ’-pr-nderá de la 
n a tu ra lv   ̂ i nos euumdo íam
ra do h-i h M j¡ >'n la do este expe- 
diaut© Yd  ̂ o p t‘I Noibario aulo.ri- 
za,ot0;

Esta Dirección Geimrai ha acordado 
confirmar la  providencia apelada eií 
cuanto establece no haber lugar á decla
ra r quo la oscrkura oiégoii de esta recu r
so 'SO hulla extendida con ai'Tegio á las 
formalidades y pre-scri pelones legales.

Lo que, co.a devolución del expedientó 
OTÍglnn], comiiBíco á V. I. á los ckctos 
ccnsigiiioníes. Dios guardo á V. Iyiiíu- 
ches añO'Y Madrid, 15 de }:íeje de ,1910..^
E.I. 01 JY'-ct.í.u-* grneral, A. Pérez O.rrgpo, 
Señor P,reskkiito de la Audiencia de Ma

drid,
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      ......  LOTERÍA NACIONAL
Nú^a de Ion números y poblaciones á los que han correspondido Jos t i premios mayores 

de los'iM 9 qm comprende cada una ds Jas dos 'series de biUefss del sorteo celebrado 
en este día.

, NÚMEROS

7A :6I 
L^.878 
22A54 
4.794 

18,579 
8,6 

5.122 
11.882 
4.7J2 

16 904 
6.532

FRE.MÍ03 KN PESETAS

150.000 
70.000 
30 000
2.500 
2. 500 
2 oCO 
2 500 
2 500 
2.5C0
2.500
2.500

PO.BLACIONES
PRIMERA y  SEGUNDA SERIES

Barcolopa,—Sevilla.
Bilbao.—Bilbao,
Madi’icl.—Cádiz,
Álicante.—áladrid.

Msidríd.—Aía Jj id.
Madrid,—Novolds,
Gre.u aáa.—Ai lu^rí o,
Y i o a r o z.—B a d a j o z.
Madrid.--Linea do la Concepción.
San Sebastián.—Línea de la Conoep' 

cióíi.

Madrid, 21 de Julio de 1916-

£.11 el sorteo celebrado boy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 

’ de Loterías de 25 de Febrero de 1883, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las donceliaB 
acogidas en los establecimientos de 
Benéñcenoia provii cial d© Madrid, han 
resultado agraciadiis las siguientes: 

Guadal a po Fajardo K-dríguez, Felisa 
Suárez Paz, Laura Uranos García, Eufe
mia García Luengo, Petra G arda Molla, 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se .anuncia ps.ra conocimiento 
dal público Y demás efectos,
. Madrid, 21 de Julio de 1916, —P. O,, 
A. Ftuiz de Tejada.

FKOSFECTO D E 'p r e m io s  
p ara  el sorteo que se lia de celebrar 

m  Madrid^ el día 1 de Agosto de. 19ÍS,
Ha de constar de tres series de 33.000 

billetes cada una, al precio de SO pesetas 
el billete, divi iidos en décimos á tros 
pesetas; distri.buyónd-se 634'684 pesetas 
en L630 pre uios para caca serie, de la 
m añera siga i ente:

PESETAS

2 c GO?) id. id„
| 5Ara ios áei urc- 
> ‘ . 1.200 

2 ídyeo d- ^5. is, 
parci ¡o . u ‘
mió ur 1.1,8i

1
1
1

12
L3t2

99

99

§9

 d e . . . , , . . . ,
da

. . . . .  d a ............
 de í.500........
. . . . .  de 800 . . . . . .

aproximaoioaes de 
300 pes07is cada 
una, pa a  ios 99 
númer as restantes 
de la centena del 
premio prim ero., 
id., de 300 id. id., 
para ios 99 núme
ros restFinteg de la 
centena ■ d e l . pre
mio segundo.. . . .  
id. 4© 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero..........

api oximaciones d© 
80 > pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior ai del 
premio primero I

100.000
0(1000
20.0C0

o
393.6C0

29.700

29.700

29.700

1,600

1.630 684.6H

Las aproxijiiadones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
oorrespondor al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al ele ios 
premios primero, segundo y tercero, 
qiiQ si Baílese premhdQ el número í, m  
anterior es el número 3*3.000, y si fuese 
éste el agraciadoj el. billeto número 1 seré 
el signieRte,

Para Ja aplicación cío las eproxlmaclo- 
ROS de 800 pesetas, se sobren lien do que, 
si el premio primero correspondo, por 
ejemplo, al lUimero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 ai 24 v 
desde el 26 al 100, y en igual forma laV 
aproximaciones de los preirdes segundo y 
tercero.
. E i sorteo se efectuará en el local ám^ 

tinado ai efecto, con las soleinnidadín 
prescritas por la lnfstrnoción dol Ra:m.o 
T en la propia forma so harán dospoé- 
sorteos oq-'-áLoó cupuoc-av mhu"
premios de 125 pesetas entre Iss doñee- 
lias acogidas en los Estabiecimientes de 
Baneñoencia ProYÍneial da Madrid, i 
uno da 625 eaty^ do ia.il i-
tare í y patriotas muertos en cs.iapaña que 
tuvieren JuetiO: ‘ uo  ̂ '"-r,' e g.

Estoa actos serán púbimoa, y ios concu
rrentes interesados en el sorteo tienor; 
derecho, con la venia del Frosldeiite, # 
hacer observaciones sobre dudas qiu- 
'langan respecto á las operaciones do lor 
sorteos. Al día slguie.nte de efectuado* 
éstos, se ©.Apondrá el resu.Irado al píibli^^ 
por rriedfo de llsi;as iii:.presas, úbíí30S do 
cumentos fehacientes para acreditar leí 
•números premiados.

Los -premios se pagarán en las Adml- 
nistrac-íonas doode hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega do ios mismos.

Madrid, 8 de Marzo da 1916. — El Di' 
rector general, Eduardo Eódana$.

il^íSTERIO DE LA GOBERNACiÓM

IBiFeeelé-si qíC'-udveJ  A4¿bsísíís« 
tFacióilá.

Habiendo sido r. oodorndo D. Marcelia- 
BO Lejarraga í-arcia, O.aitador de fondos 
del .Ayuritamionto do Bacza (Jáéii), se 
publica conforme provioao el Reglamen
to de 11 de Diciembro do 1900.

Madrid, 17 do Julio de 19Í6.=^E1 Di- 
tor general, José Morete. P - - i2 14

yiNISTERiO DE íNSTRUCCíON PÚBiJCA
Y BELLAS ABTlS

ll'DlhY-SpYUha'Ylía-
.Estn Subrecvcta ría bo. acordado se con-* 

coda audieriobi ó .aia repreccatafites é .in.- 
TcresacíOB oii la fu odac.ión do A n ton lo 
Barroso, por un plazo c.le quince <• ^, á 
contar dosae el sigaií^nco al do- su íobúí-’ 
ció a en la Gaceta i>e Madrid, á tenor 
dol artículo 43 de la Instrucción do 24 da 
Julio de 19Í3.

 ̂Lo que participo á V. 8, para su cono*» 
chnionio y eíeotcH. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Mmirid, 15 da Julio do 
Í916.—E1 Sübs'ecivtario, Rivas.
Señor Presidente do Ja Junta provincial 

de Beneñceiicla d-e Gurdoba.

Esta Subsecretaría lia tenido á bícu 
nOiLLorar, en virtmi de cpuh5*d.ón, Pj’oñn 
SOI* do entrada de la-Esciufla de Aries ó 
Industries de A lgeci.ras, coi) des lino á 

, Jas Ciiseñáiizas dci tercer grupo dé los 
enumerados eii el aró culo 45 del Regla- 
memo  Orgá,oico do 19 do Ágoeto de ir 15, 
á D. .JJouato Míllán Custodio, propiiosio 
por el Tribunai,-con la gTatiñeáeión ánnal 
de 1.000 pese ar.

Lo que común i 00 á ó-'. S. para su cono» 
cimiento y demás ufoctos. D i g i m r d o  á 
Y. S, muchos años. Madrid, 19 do Julio de 

Subsecrctarirp Divas.
Señor Ordenador do pagos por OblR a* 

cioíies de esto Miuistorio.

Esta Su' 
no mor AS >■ 
sor do OiR ■ 
Industi las 
ciisefiae.s-;. 
() Jíjaípnr

Acoroí.am 
!í v -í‘i ad í- a 
r'R. or, ]-A r. 
do Aigeoirai 
. de ÍJrcm-:.
Fórez Gaiia'í sio, pr

u) Uní

mioui ' 
, o. 
ca y «J

bdm 
L-s, Prom- 
ó”) A-Í<;S é 

. i so 5 líOA 
odp-r.ió'.-p á 

s5.> por
el Triborj d, con ia graíliicocion anual da 
1.000 pesetas.

Lo que co-tniunico á Y. S. para su cono- 
cmiieiáío y licmas ‘■■íeetínn í)ios guarde á 
V. S. ULU-shmi auoB. óFuirid, IP de Julio 
do i 9 R p™ ni Subs '- 'c rem rio ,  liivms.
Señor Ordenador do |>agos por Obliga

ciones de este Iviliiisiorio.

Por orden do 19 dol corrlerito mes, y 
con arreglo al artíouio 6F do la ley de 4 
de JiíTiío »ie 1908, ha sido abcendiao don 
Adi:;reir'-o (L''errér''i y Martínez, ou suroQ 
d;e antas üe ad, á Esérlihicnto d,.- ]f rh-.- .u>" 
la Industríai. do Yigo, csm .-i í u ddo 
anruii d--’- 1.2 sO p'Osotan.

Lo que so publica en la G aceta de Ma- 
m-UD en ciimpiimieoto <io lo dispuesto en 
:d íu*tícu.io 46 dol Regíarnruto de 28 de 
-vla/o do 19i5, dictado para aplic.úcióii de 
i a citada Loy.

Madrid, 20 de Julio do 19i6.===EÍ Sub« 
secretario, R ivrb.
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1’ b ::̂:fabagión

El Excmo. soílor Micistro de Estado 
■ tr-aiihaiiie á este de P^omeiito el siguiente 

documento:
«Embajada de la Eepúl'Jí>'  ̂ . fi-aucesa 

en España.—Madrid, 3 da c.<lülo c-'" 
Señor Ministro: Por su Nota u luiilio  

375 de 27 de Jonio úllimo,, V„ E tuvo á 
bien pedirme informara acerca de las 
condiciones bajo las cuales podrían &er 
concedidos por el Gobierno de la Repú
blica ciertos permisos para pasar la fron
tera francesa en aiitomó'Vil.

Ten go el lio ñor de poner en conoci
miento de V. E. que nuestra frontera está 
^n principio cerrada para la circuiación 
de autonióviJes.

El señor Ministro de la Guerra, tenien
do en cuenta, sin embargo, cii^cunsían” 
cias verdaderamente excepcionales, me 
ha informado que está dispuesto á exa
m inar las peticiones que á este fin le sean 
dirigidas y que estén basadas en razones 
muy jLitítiHeadas»

En "su consecuencia, ha si(to cocrdndo 
que los españoles re''i.']^'rt='s In^Liund- 
¿icnte en Eivo^cu. y qi:? océ-r .n g 7  ̂ de 
este favor, deberán dirigir su petición 
por conducto de la Embajada de S. M. en 
París*

, Por el contrarío esa mi Embaiada que 
deberán dii igirse los espauoh’S que too- 
gan su doiníciiio eo España, dabiendo en 
ambo: ilea^'el nomEro del pro-
pitdac‘0 íLíi I vomóvib le mercan fuerza 
c j   ̂ d«G e-’, -00:0 del mo-or tipo déla
c c T ' í / ^  c' t‘úe:;er(:í do mairíaida.

 ̂j oíiU'r cae s rnd]c:;.ciooas en conocí- 
ipjeiiio 00 Y. E., croo de nii devíer seüa- 
Icj ?e que f I nistro de la Gucrea no eĉ o-
ccdri\. esto año permisos da esta clase 
más que á ios personajes cuya situacióa 
sea para nosotros una garantía de su alta 
honorabilidad, ó á aquellas personas que, 
como antes decía, puedan invocar en su 
favor una razón justiñcada»

Oreo también deber añadir que en todo 
caso los beneñciados deberán comprome
terse bajo su honor á no llevar corres- 
poBdencia, y quedarán siempre expues
tos á que sus coches sean registrados por 
ios servicios militares de nuestra frontera.

Quedaré muy agradecido á V. E. pon
ga estas indicaciones en conocimiento de 
las personas interesadas, haciéndoias ob
servar que el est&do de guerra en que 
nos encontramos es la causa de estas me
didas que no deben ser interpretadas de 
otro modo por las personas á quienes 
pueda interesar.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á y . S. á ñn de que se sirva dis
poner su publicación en el Boleiin Oficial 
de Ja provincia para que llegue á  conoci
miento del público. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de 1916. 
E l  Director general, J. M.  ̂Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de »<*

OAMIÍTOS VEOINáLEB

B. M. el Bey (q. D. g j, do acuerdo con 
lo propuesto por esta Direcciói). General, 
ha tenido á. bien conceder defliiiiivamen- 
te la subvención y anticipo qno ñguran 
al final, á ios Ay untamientos que se in- 
dicaíi, para la consírucción por los m is
inos de las obras del camino vecinal de 
¿um brales á Bermellar, puente sobre el

río Gamaces, con cargo al capítulo 20 del t 
Presupuesto del año actual de este Minis
terio. "

i J o r i á  ff de] s c ñ c r  yi-d ''^drr 1 ‘ n i -
nico á y . ’ó. p rra  j  c.a- v': jionto 3̂ -̂yeu.- 
t'OS opi IV j  n í s, £; 1 \ n n dr s 3 cb! v lo
de Ja presento F^eal ô v ‘‘'i á io a-
mieiiíos interesados, los cual'  ̂  ̂olu in

e m p e z a r  d e s d e  lu e y o  las o b r a s  p a r a  s e r  
ter ird r ia d a s  e n  e l c o r ile í-  te  a ñ o .

P ío s  g iia v d o  á  y .  3.. m u c h o s  a ñ o « . M a- 
ó n d ,  11 íie  J u l io  do í9 1 6 .= = E i D ir e c to r  ge
neral, Zorita.
S e ñ o r  ín g e n ie r o - J e fe  de Obras Públicas 

de S a ia m a n c n .

A Y U N T A M I E N T O  '
S U B V E N C I Ó N

concedida.

Pesetas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

T O T A I í

Pesetas.

Bermellar. ........................... .. 2?,745,19 26.745 ,19

■ ÁGÜA3

Examinado el expediente incoado por 
D. Manuel Mallo, solicitando autorización 
para establecer una barca de paso para 
el servicio público, en el río Sil, entre 
Pola de la Tinta y Dehesa de Quereño, 
ambos del Ayuntamiento de Rubiana, y 
ocupar los terrenos de dominio públi
co necesarios para el estabiecimiento de 
la bKrca y para la construcción de un 
camino de acceso:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con sujeción á la Instrucción 
de 14 do Junio de 1883. Que no se ha pre
sentado más que una reclamación que 
ha sido retirada en el acto de la confron
tación, 3' que ios informes oficiales son 
favorables, sieiapre que se impongan las 
GORdiclones propuestas por la Jefatura 
de Obras Públicas:

Considerando la s  obras propuestas 
aeeptabv€, que no se canoa perjuicio ai 
Est^yo ni á tercero y que beneñoiarán ai 
interés general;

M. el Rey (q= D. g j, cm^fm’midad 
con lo propuesto por la Dirc^ ' ' s  Gene
ral do Obras Públicas, do a c u t i  J o  con 1o 
informado ;>or ei Consejo de las mismas, 
ha tenido á bien conceder la autorización 
solicitsda con las condicioiies siguientes?

1.  ̂ Las obras se sujetarán aí proyec
to suscrito Ingeniero industrial 
D. José Baijet Berra on 15 de Febrero de 
1915 y ami/liación á la Memoria suscrita 
por el mismo Ingeniero en 20 do Marzo 
del mismo año, sin perjuicio de que en 
lo que á la barca se refiere pueda el. con
cesionario m ejorarla en las clases de m a
terial y escuadrías.

2.  ̂ Respecto á las obras para hacer 
posible el atraque y embarque en ambas 
márgenes y de camino do acceso desde 
la izquierda á la carretera de Ponferrada 
á Orense, el concesionario queda obliga
do á presentar el proyecto detallado á 
aprobación de la Jefatura de Obras P ú 
blicas antes de empezar Jas expresadas 
obras, así como el de las de establecí- 
iTiiento del cable y su amarre en ambas 
márgenes, cuyo punto más bajo ha de 
quedar siempre á altura conveniente so
bre el nivel de las aguas para no impe
dir otros servicios y para seguridad del 
que se trata.

El citado camino de acceso que ha de 
construirse en la margen izquierda ten
drá tres metros de anchura útil.

3.  ̂ Las obras empezarán en el plazo 
¿C un mes y quedarán terminadas en el 
de seis á contar de la fecha de modifica
ción de esta concesión al interesado,

4E Por el uso de la barca, obras de 
embarque y desembarque y caminos de 
acceso ,  “percibirá el concesionario las can
tidades siguientes?

Por cada persona 0,10 pesetas.

Por cada cabeza de ganado lanar ó ca
brío 0,05.

Por cada cabeza de ganado de cerda, 
0,05.

Por cabeza de ganado vacuno 6 caba« 
llar, 0,10.

Por cada caballería cargada, 0,20.
Por cada carro de bueyes vacío, 0,25.
Por cada carro de bueyes cargado, 0,75.
Por cada bulto á la mano ó á cuestas 

desde 15 á 100 kilogramos, 0,30.
Nada pagarán los exceptuados por las 

disposiciones vigeritesni tampoco los n i
ños menores de seis años.-

5.  ̂ La ejecución de las obras como el 
servicio de barcaje, estarán bajo la ins
pección dol ingeniero Jefe de Obras P ú
blicas, y el concesionario le dará conoci
miento del principio de aquéllas, así 
como de su terminación, para que por sí 
ó Ingeniero en quien delegue se pheda 
practicar dicha inspección y el reconóci- 
miento después de terminadas, incluso el 
de la barca, sin cuyo requisito y autori-" 
zacíóii, pjevio el levantamiento de la co- 
rrespondiente acta, no podrá entrarse en 
el disf rute do esta concesión.

Todos los gastos que este servicio oca
sione serán de cuenta del concesionario.

6.  ̂ Antes do darse principio á las 
obras, el conorsionario constituirá una 
fianza de 43 55 pesetas á disposición del 
Ministerio de Fomento, fianza que le será 
devuelta cuando so apruebe el acta de re
cepción de la barca y demás obras.

7.  ̂ El concesionario no adquiere de
recho de propiedad sobre los terrenos d« 
dominio público que ocupe con las obras, 
entendiéndose esta concesión á título 
precario y sin derecho á reclamación al
guna si por mejoras ú obras que hubiese 
que realizar por interés público, fuese 
preciso destruir ó inutilizar las construi
das, teniendo tan sólo el derecho de que 
se le pague su valor m aterial previa ta 
sación pericial.

Se entiende también esta concesión: de
jando á salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero; que no constitu
ye monopolio ni derecho alguno exclusi
vo, y queda sujeta á la ley de Aguas y 
cuantas disposiciones se hayan dictado ó 
dicten sobre la materia.

Y habiéndose conformado el peticiona
rio con las anteriores condiciones y rem i
tido una póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de orden del 
señor Ministro lo comunico á V. S., para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
Obras Públieas y el del interesado y de
más efectos, con inserción de esta Real 
orden en ei Boletín Oficial de la provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1916.=El Dirpcto??. 
g e n e r a l ,  C o r ita , -  ^  .

i Señor Gobernádoi: civil de Orcus^a

^ ,l |lD .^ E s t .  Me* “Sucesores de Riv.adeneyr,a’’*ŝ I>aged de San .Vicente, ndrg, 2fi,


